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1 
Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos 
Rectores de las Cajas de Ahorros (en adelante L.O.R.C.A.), artículo 1, 2º párrafo: 

Los componentes de tales órganos (Asamblea, Consejo y Comisión de Control) ejercerán sus 
funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la Caja a que pertenezcan  del cumplimiento 
de su función social. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL CONGRESO: 

Artículo 8. Reforma del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros. 

Primero. Se modifica el segundo párrafo del artículo 1 de la L.O.R.C.A., con el siguiente contenido: 

Los componentes de tales órganos ejercerán sus funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la Caja 
a que pertenezcan y del cumplimiento de su función social, debiendo reunir, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 8, los requisitos de honorabilidad comercial y profesional que determinen las normas de desarrollo 
de esta Ley. En cualquier caso, se entenderá que concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes 
hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la 
actividad económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas comerciales y financieras. 
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2 
L.O.R.C.A., artículo 2: 

Uno. La Asamblea General es el órgano que, constituido por las representaciones de los inter-
eses sociales y colectivos del ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, asume el supremo go-
bierno y decisión de la Entidad. 

Dos. El número de miembros de la Asamblea General será fijado por los Estatutos de cada Caja 
de Ahorros en función de su dimensión económica entre un mínimo de 60 y un máximo de 160. 
Los miembros componentes de la Asamblea General ostentarán la denominación de Consejeros 
generales. 

Tres. La representación de los intereses colectivos en la Asamblea General se llevará a efecto 
mediante la participación de los grupos siguientes: 

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga abierta oficina la Entidad tendrán 
una participación del 40% de los Consejeros generales. 

b) Los impositores de la Caja de Ahorros tendrán una representación del 44% de los Con-
sejeros generales. 

c) Las personas o Entidades fundadoras de las Cajas de Ahorros tendrán una representa-
ción del 11% de los Consejeros generales. Las personas o Entidades fundadoras podrán 
asignar una parte de su porcentaje de representación a instituciones de interés social o 
Corporaciones Locales que a su vez no sean fundadoras de otras Cajas de Ahorros de su 
ámbito de actuación. 

d) Los empleados de las Cajas de Ahorros tendrán una participación del 5% de los Conseje-
ros generales. 

En el caso de las Cajas de Ahorros fundadas por Corporaciones Locales, las Entidades fundado-
ras acumularán a su participación la atribuida a las Corporaciones Municipales en cuyo término 
tenga abierta oficina la Caja de Ahorros. (Este párrafo fue declarado inconstitucional, y por tanto 
nulo, por sentencia del T.C. nº 49/1988, de 22 de marzo. 

En el supuesto de Cajas de Ahorros cuyas personas o Entidades fundadoras no estén identifica-
das en sus Estatutos a la entrada en vigor de la presente Ley, o bien estándolo no puedan o no 
deseen ejercitar la representación correspondiente a las mismas, ésta se repartirá proporcional-
mente entre los restantes grupos. 

Cuatro. Presidirá la Asamblea General el Presidente del Consejo de Administración, y actuarán de 
Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, quienes lo sean del Consejo, cuyo Secretario ejer-
cerá las correspondientes funciones también en ambos órganos. En ausencia del Presidente y Vi-
cepresidentes, la Asamblea nombrará a uno de sus miembros Presidente en funciones, para diri-
gir la sesión de que se trate. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Segundo. Se modifica la redacción de los apartados 1, letras a), b), 
c) y d), y 3 del artículo 2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de 
las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, con el si-
guiente contenido:  

«1. La representación de los intereses colectivos en la Asamblea General se llevará a efec-
to mediante la participación de los grupos siguientes:  

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tengan abierta oficina la Entidad.  
b) Los Impositores de la Caja de Ahorros. 
c) Las personas o Entidades Fundadoras de las Cajas. Las personas o Entidades 

Fundadoras de las Cajas podrán asignar una parte de su representación a Corpo-
raciones Locales que a su vez no sean fundadoras de otras Cajas de Ahorros en 
su ámbito de actuación. 

d) Los empleados de las Cajas de Ahorros. 
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«3. La representación de las Administraciones Públicas y Entidades y Corporaciones de 
Derecho Público en sus órganos de gobierno, incluida la que corresponda a la entidad 
fundadora cuando ésta tenga la misma naturaleza, no podrá superar en su conjunto el 50 
por ciento del total de los derechos de voto en cada uno de tales órganos, teniendo que 
estar representadas todas las Entidades y Corporaciones.  
A los efectos de su representación en los órganos rectores de las cajas de ahorro, el por-
centaje de representación asignado al grupo de impositores oscilará entre un mínimo del 
25% y un máximo del 50% del total de los derechos de voto en cada uno de los órganos 
de gobierno.  
El porcentaje de representación del grupo de empleados oscilará entre un mínimo de un 
5% y un máximo de un 15% de los derechos de voto en cada órgano.» 
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3 
L.O.R.C.A., artículo 4:  

Los Consejeros generales, en representación de los impositores de la Caja de Ahorros, serán ele-
gidos por compromisarios de entre ellos. 

Para la elección de compromisarios, los impositores se relacionarán en lista única, o en listas úni-
cas por provincias, comarcas o distritos de grandes capitales, no pudiendo figurar relacionados 
más que una sola vez, con independencia del número de cuentas de que pudieran ser titulares. 
En el supuesto de que se elaboren listas únicas por provincias, comarcas o distritos de grandes 
capitales, deberá respetarse la proporcionalidad estricta entre el número de impositores y el de 
compromisarios. La elección se efectuará ante Notario, mediante sorteo público. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Tercero. Se modifica el  artículo 4 de la L.O.R.C.A. que pasa a tener el 
siguiente tenor literal: 

Los Consejeros Generales, en representación del grupo de los impositores de la Caja de 
Ahorros, serán elegidos por compromisarios de entre ellos. 

Para la elección de compromisarios, quienes se integren en el grupo de los impositores se 
relacionarán en lista única, o en listas únicas por circunscripciones, provincias, comarcas o 
distritos de grandes capitales, no pudiendo figurar más que una sola vez, con indepen-
dencia del número de cuentas de que pudieran ser titulares. En el supuesto de que elabo-
ren listas únicas por circunscripciones, provincias, comarcas o distritos de grandes capita-
les, deberá respetarse la proporcionalidad estricta entre el número de impositores y el de 
compromisarios. La elección se efectuará ante Notario, mediante sorteo público.»  
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4 
L.O.R.C.A., artículo 7: 

Uno. Los Consejeros generales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser persona física, con residencia habitual en la región o zona de actividad de la Caja. 

b) Ser mayor de edad y  no estar incapacitado. 

c) Tener la condición de depositante al tiempo de formular la aceptación del cargo, en el 
caso de ser elegidos en representación de los impositores de la Caja de Ahorros. 

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran contraído con la 
Caja de Ahorros por sí mismos o en representación de otras personas o Entidades. 

e) No estar incurso en las incompatibilidades reguladas en el artículo 8. 

Dos. Además de los requisitos anteriores, para ser elegido compromisario o Consejero general en 
representación directa de los impositores, se requerirá ser impositor de la Caja de Ahorros a que 
se refiera la designación con antigüedad superior a dos años en el momento del sorteo, así como 
haber mantenido en el semestre anterior a esta fecha, indistintamente, un movimiento o un sal-
do medio en cuentas no inferior a lo que se determine en las normas que desarrollen la presente 
Ley. Dicho mínimo podrá ser objeto de revisión periódica en función del valor del dinero y en la 
forma que establezcan los Estatutos de cada Caja de Ahorros. 

 
 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Cuarto. Se modifica el artículo 7 de la L.O.R.C.A. pasando a tener la 
siguiente redacción: 

Los Consejeros Generales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser persona física, con residencia habitual en la región o zona de actividad de la Ca-
ja. 

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado. 

c) Tener la condición de impositor de la Caja de Ahorros a que se refiera la designa-
ción, con una antigüedad superior a dos años en el momento de la elección, así co-
mo, indistintamente, un movimiento o un saldo medio en cuentas no inferior a lo 
que se determine en las normas que desarrollen la presente Ley, al tiempo de for-
mular la aceptación del cargo, en el caso de ser elegido en representación del grupo 
de los impositores 

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran contraído con 
la Caja de Ahorros por sí mismos o en representación de otras personas o entida-
des. 

e) No estar incurso en las incompatibilidades reguladas en el artículo 8. 
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5 
L.O.R.C.A., artículo 9, Uno: 

Los Consejeros generales serán nombrados por un periodo  máximo de cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos por otro periodo igual y único si continuasen cumpliendo los requisitos estableci-
dos en el artículo 7º y de acuerdo con lo señalado en el apartado tres. 

El apartado tres dice:  El procedimiento y condiciones para la renovación, la reelección y provi-
sión de vacantes de Consejeros generales se determinará en las normas que desarrollen la pre-
sente Ley. 

 
 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Se añade un apartado Cuarto (bis) al artículo 8 del Proyecto con la siguiente 
redacción: 

Cuarto bis. Se modifica el apartado Uno del artículo 9 de la Ley 31/1985, de 2 
de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las 
Cajas de Ahorros que pasa a tener el siguiente tenor literal: 

Artículo 9. 

Uno. Los Consejeros generales serán nombrados por un período que será el señalado en 
los Estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis. No obstante, los 
Estatutos, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de desarrollo de esta Ley, po-
drán prever la posibilidad de reelección por otro período igual, si continuasen cumpliendo 
los requisitos establecidos en el artículo siete y de acuerdo con lo señalado en el apartado 
tres. El cómputo del período de reelección será aplicado aun cuando entre el cese y el 
nuevo nombramiento hayan transcurrido varios años. 

La duración del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea la representación 
que ostente. Cumplido el mandato de doce años de forma continuada o interrumpida, y 
transcurridos ocho años desde dicha fecha, podrá volver a ser elegido en las condiciones 
establecidas en la presente Ley. 
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6 
L.O.R.C.A., artículo 10, primer párrafo: 

Los Consejeros generales cesarán en el ejercicio de sus cargos en los siguientes supuestos: 

a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron designados. 

b) Por renuncia. 

c) Por defunción. 

d) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos que condicionan su elegibilidad o de la re-
presentación en virtud de la que hubiesen sido nombrados. 

Por incurrir en alguna de las incompatibilidades específicas reguladas en esta Ley para cada uno 
de ellos. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Quinto. Se modifica el primer párrafo del artículo 10 de la L.O.R.C.A. 
que pasa a tener el siguiente tenor literal: 

En tanto no se haya cumplido el plazo para el que fueron designados, y fuera de los casos 
de renuncia, defunción o declaración de fallecimiento o ausencia legal, el nombramiento 
de los Consejeros Generales será irrevocable, salvo, exclusivamente, en los supuestos de 
incompatibilidad sobrevenida, pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para la de-
signación y acuerdo de separación adoptado por la asamblea general si se apreciara justa 
causa. 

Se entenderá que existe justa causa cuando el Consejero General incumple los deberes 
inherentes a su cargo, o perjudica con su actuación, pública o privada, el prestigio, buen 
nombre o actividad de la Caja.



las cajas de ahorro ante la ley financiera                                                                        comfia-cc.oo. 

legislación vigente sobre cajas de ahorros y trámite parlamentario                                           8 

 

7 
L.O.R.C.A., artículo 11: 

Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, competen de forma especial a la Asamblea 
General las siguientes funciones: 

Uno. El nombramiento de los Vocales del Consejo de Administración y de los miembros de la 
Comisión de Control de su competencia, así como su revocación antes del cumplimiento de su 
mandato.  

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Quinto bis. Se modifica el apartado uno del artículo 11 de la Ley 
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Organos 
Rectores de las Cajas de Ahorros, que pasaría a tener la siguiente redacción: 

«Uno. El nombramiento de los Vocales del Consejo de Administración y de los miembros 
de la Comisión de Control de su competencia, así como la adopción de los acuerdos de 
separación del cargo que correspondan de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.» 
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8 
L.O.R.C.A., artículo 14, primer párrafo, letra b): 

b) El nombramiento de los miembros (del Consejo de Administración) representantes de los im-
positores se efectuará por la Asamblea General y de entre los mismos. 

Para la representación de impositores, podrán proponer candidatos un número de Consejeros 
generales de este grupo no inferior al que resulte de dividir su número total por ocho. 

No obstante, se podrá designar hasta un máximo de dos personas que reúnan los adecuados re-
quisitos de profesionalidad y no sean Consejeros generales. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Sexto. Se modifica la letra b) del artículo 14 de la L.O.R.C.A. que pa-
sa a tener el siguiente tenor literal: 

b) El nombramiento de los miembros representantes de los impositores se efectuará por la 
Asamblea General y de entre los mismos. 

No obstante, se podrá designar hasta un máximo de dos personas que reúnan los ade-
cuados requisitos de profesionalidad y no sean Consejeros Generales. 
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9 
L.O.R.C.A., artículo 15: 

Los Vocales del Consejo de Administración deberán reunir los mismos requisitos que se estable-
cen en el artículo 7 respecto a los Consejeros generales, salvo en los casos de Consejeros nom-
brados por la representación de impositores, entre personas que no pertenezcan a la Asamblea 
General, los cuales deberán reunir los requisitos exigidos en el apartado uno del artículo 7, ade-
más de ser menores de setenta años o de la edad que, como máximo y siempre inferior a esta 
última, establezcan los Estatutos a estos efectos. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Séptimo. Se modifica el artículo 15 de la L.O.R.C.A. que pasa a tener 
el siguiente contenido: 

 
«Artículo 15. 

Los vocales del Consejo de Administración deberán reunir los mismos requisitos que se es-
tablecen en el artículo 7 respecto de los Consejeros Generales, y ser menores de 70 años 
en el momento de la toma de posesión, salvo que la legislación de desarrollo de la presen-
te Ley establezca un límite de edad distinto.  

Los vocales del Consejo de Administración con funciones ejecutivas deberán poseer, ade-
más, los conocimientos y experiencia suficientes para el ejercicio de sus funciones.»» 
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10 
L.O.R.C.A., artículo 17, Uno: 

La duración del ejercicio del cargo de Vocal del Consejo de Administración será la señalada en 
los Estatutos, sin que pueda exceder de cuatro años. No obstante, los Estatutos podrán prever la 
posibilidad de una reelección por otro periodo igual y único y siempre que en ésta se cumplan las 
mismas condiciones, requisitos y trámites que en el nombramiento. 

El cómputo de este periodo de reelección será aplicado aun cuando entre el cese y el nuevo 
nombramiento hayan transcurrido varios años. 

La duración del mandato no podrá superar los ocho años, sea cual sea la representación que os-
tenten. 

Cumplido el mandato de ocho años de forma continuada o ininterrumpida, y transcurridos otros 
ocho años desde dicha fecha, podrá volver a ser elegido en las condiciones establecidas en la 
presente Ley. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL CONGRESO: 

Artículo 8. Octavo. Se modifica el apartado 1 del artículo 17 de la L.O.R.C.A., que pasa a tener el 
siguiente tenor literal: 

La duración del ejercicio del cargo de vocal del Consejo de Administración será la señalada en los Estatutos, 
sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis. No obstante, los Estatutos podrán prever la posi-
bilidad de reelección, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de desarrollo de esta Ley, siempre 
que se cumplan las mismas condiciones y trámites que en el nombramiento. 

El cómputo de este periodo de reelección será aplicado aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento 
hayan transcurrido varios años. 

La duración del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea la representación que ostente. 

Cumplido el mandato de doce años de forma continuada o ininterrumpida, y transcurridos ocho años desde 
dicha fecha, podrá volver a ser elegido en las condiciones establecidas en la presente Ley. 
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11 
L.O.R.C.A., artículo 18: 

Los Vocales del Consejo de Administración cesarán en el ejercicio de sus cargos en los mismos 
supuestos que se relacionan en el artículo 10 para los Consejeros generales, y por incurrir en las 
incompatibilidades previstas en los artículos 8 y 16. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL CONGRESO: 

Artículo 8. Noveno. Se modifica el artículo 18 de la L.O.R.C.A. que pasa a tener el siguiente con-
tenido: 

El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración será irrevocable, siendo de aplicación las 
mismas salvedades que las previstas para los Consejeros Generales en el artículo 10 de esta Ley. 
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12 
L.O.R.C.A., artículo 19: 

El Consejo de Administración será el representante de la Entidad para todos los asuntos pertene-
cientes al giro y tráfico de la misma, así como para los litigiosos. 

El ejercicio de sus facultades se regirá por lo establecido en los Estatutos y en los acuerdos de la 
Asamblea General. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL CONGRESO: 

Artículo 8. Décimo. Se modifica el artículo 19 de la L.O.R.C.A. que, con el carácter de disposición 
básica, pasa a tener la siguiente redacción: 

1. El Consejo de Administración será el representante de la Entidad para todos los asuntos pertene-
cientes al giro y tráfico de la misma, así como para los litigiosos. 

El ejercicio de sus facultades se regirá por lo establecido en los Estatutos y en los acuerdos de la 
Asamblea General. 

2. El Consejo de Administración podrá delegar alguna o algunas de sus facultades de gestión en los ór-
ganos de gobierno de las entidades que constituyan y articulen alianzas entre Cajas  de Ahorros o 
los creados al efecto en el seno de la Confederación Española de Cajas de Ahorros con la finalidad 
de reducir los costes operativos de las entidades que la integren, para aumentar su eficiencia sin 
poner en peligro la competencia en los mercados nacionales o para participar con volumen suficiente 
en los mercados internacionales de capital. Esta delegación se mantendrá en vigor durante el perio-
do de la alianza o mientras las entidades no acuerden su modificación mediante el procedimiento 
que previamente hayan establecido al efecto. Esta delegación n o se extenderá al deber de vigilancia 
de las actividades delegadas ni a las facultades que respecto a las mismas tenga la Comisión de 
Control. 
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13 
L.O.R.C.A., artículo 22, apartado Uno: 

Uno. El número de miembros de la Comisión de Control se fijará entre cuatro y ocho, elegidos 
por la Asamblea General entre sus miembros que no ostenten la condición de Vocales del Conse-
jo de Administración, debiendo existir en la misma representantes de Corporaciones Municipales, 
impositores, personas o Entidades fundadoras y personal de la Caja de Ahorros. 

La presentación de candidaturas se efectuará conforme a lo dispuesto para los Vocales del Con-
sejo de Administración. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Undécimo. El apartado 1 del artículo 22 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, 
de Regulación de las Normas Básicas sobre Organos Rectores de las Cajas de Ahorros, pa-
sa a tener el siguiente contenido: 

1. Los miembros de la Comisión de Control serán elegidos por la Asamblea General entre 
los Consejeros Generales que no ostenten la condición de Vocales del Consejo de Ad-
ministración, debiendo existir en la misma representantes de los mismos grupos o 
sectores que compongan la Asamblea General, en idéntica proporción.  

La presentación de candidaturas se efectuará conforme a lo dispuesto para los vocales 
del Consejo de Administración. 
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14 
L.O.R.C.A., artículo 31: 

Uno. Las Cajas de Ahorros podrán agruparse por Federaciones de ámbito territorial, con la finali-
dad de unificar su representación y colaboración con los poderes públicos territoriales, así como 
la prestación de servicios técnicos y financieros comunes a las Entidades que abarque su ámbito.

Dos. Las Federaciones estarán constituidas por el Consejo General y la Secretaría General. 

Tres. El Consejo General es el máximo órgano de gobierno y decisión de la Federación, y estará 
constituido por dos representantes de cada Caja asociada y dos representantes de la Comunidad 
Autónoma o Comunidades que abarque el ámbito de la Federación. 

Cuatro. La Secretaría General es el órgano administrativo de gestión y coordinación, teniendo a 
su cargo la ejecución de las funciones que tiene encomendada la Federación bajo las directrices 
del Consejo General. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL CONGRESO: 

Artículo 8. Duodécimo. Se añade un nuevo apartado Cinco al artículo 31 de la L.O.R.C.A., que 
pasa a tener la siguiente redacción: 

Cinco. Sin perjuicio de lo establecido en este Título, las Cajas de Ahorros podrán establecer, mediante reso-
lución de su Consejo de Administración, acuerdos de colaboración o cooperación y alianzas con otras Cajas 
de Ahorros. 
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15 
L.O.R.C.A., Disposición Adicional Segunda: 

En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos a la entrada en vigor de la presente Ley recojan 
como Entidad fundadora a la Iglesia Católica, el nombramiento y duración del mandato de los 
representantes de esta Entidad en los órganos de gobierno se regirá por lo que estuviera esta-
blecido en dichos Estatutos en fecha 17 de enero de 1985, debiendo existir, en todo caso, al 
menos, un representante de cada uno de los otros grupos que componen dichos órganos. 

 
 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Decimotercero. Se modifica la Disposición Adicional Segunda de la 
L.O.R.C.A. que pasa a tener la siguiente redacción: 

Segunda. En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos recojan como entidad fundadora 
a la Iglesia Católica, el nombramiento, idoneidad y duración del mandato de los represen-
tantes de los distintos grupos en los órganos de gobierno se regirá por los Estatutos vi-
gentes a 1 de noviembre de 2002, debiendo respetar el principio de representatividad de 
todos los grupos.  

En todo caso, considerando el ámbito del Acuerdo Internacional de 3 de enero de 1979 
sobre asuntos jurídicos y los principios que recoge el artículo quinto del mismo, y sin per-
juicio de las relaciones que correspondan con las Comunidades Autónomas respecto a las 
actividades desarrolladas en sus territorios, la aprobación de Estatutos, de los Reglamen-
tos que regulen la designación de miembros de los órganos de Gobierno y del presupuesto 
anual de la Obra social de las Cajas de Ahorros cuya entidad fundadora directa según los 
citados estatutos sea la Iglesia Católica o las Entidades de Derecho Público de la misma, 
serán competencia del Ministerio de Economía, cuando así lo acredite la Caja interesada 
ante el referido Ministerio.» 
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16 
 

NUEVA DISPOSICIÓN APROBADA EN EL CONGRESO: 

Artículo 8. Decimocuarto. Se añade la siguiente Disposición Adicional Quinta en la 
L.O.R.C.A.: 

Quinta. Cuando se produzca una fusión entre Cajas de Ahorros que tengan sus sedes sociales si-
tuadas en diferentes Comunidades Autónomas, la autorización para la misma habrá de acordarse 
conjuntamente por los Gobiernos de las Comunidades Autónomas afectadas. 

En el acto que autorice la fusión se determinará la proporción que corresponderá a las Adminis-
traciones Públicas y Entidades y Corporaciones de Derecho Público de cada Comunidad en los 
órganos de gobierno de la Caja de Ahorros resultante. 
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17 
L.O.R.C.A., Disposición Final Cuarta, apartado Tres: 

No tendrán el carácter de norma básica los preceptos de esta Ley que a continuación se relacio-
nan: Artículo 2, 2, párrafo 1º; artículo 12, 1, excepto los párrafos 1º y 4º; artículo 13, 2, en lo 
que se refiere al número mínimo y máximo de Vocales del Consejo de Administración; artículo 
22, 1, en lo que se refiere al número mínimo y máximo de miembros de la Comisión de Control. 

De acuerdo con lo declarado por la Sentencia del Tribunal Constitucional  49/1988, de 22 de 
marzo, ha de adicionarse a esta norma lo siguiente: “no es básico el número tres del artículo 2 
en los términos que se indican en el fundamento jurídico 18 de la presente sentencia; el artículo 
4; el número uno del artículo 6; el número uno del artículo 9, en cuanto limita la reelección de 
los Consejeros Generales; el número dos del mismo artículo 9, en cuanto impone la renovación 
por mitades de la Asamblea General; el número tres del artículo 13; el artículo 14, en cuanto es-
tablece el mecanismo relativo a la forma y requisitos de provisión de Consejeros Generales; el 
número uno del artículo 17, en cuanto limita la reelección de los Consejeros de Administración; 
el último párrafo del número 2 del artículo 20; el párrafo segundo del artículo 26, en lo que se 
refiere a la edad de jubilación del Director General; los números tres y cuatro del artículo 31, y 
las disposiciones transitorias cuarta y quinta. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 8. Decimoquinto. Se modifica el apartado 3 de la Disposición Final 
Cuarta de la L.O.R.C.A. que pasa a tener el siguiente contenido: 

 
3.No tendrán el carácter de norma básica los preceptos de esta Ley que a continuación se 
relacionan: 

− El artículo 2.2, párrafo 1;  

− El artículo 4;  

− El artículo 6.1;  

− El artículo 9.2 en cuanto impone la renovación por mitades de la Asamblea General;  

− El artículo 12.1, excepto los párrafos 1 y 4;  

− El artículo 13.2 en lo que se refiere al número mínimo y máximo de Vocales del Con-
sejo de Administración, y el 13.3;  

− El artículo 14 en cuanto establece el mecanismo relativo a la forma y requisitos de 
provisión de vocales del Consejo de Administración;  

− El último párrafo del artículo 20.2;  

− El párrafo segundo del artículo 26 en lo que se refiere a la edad de jubilación del Di-
rector General;  

− Los artículos 31.3 y 31.4;  

− La Disposición Transitoria Cuarta;  

− La Disposición Transitoria Quinta.»   

No se incluye en la enmienda el artículo 17.1 de la L.O.R.C.A., declarado expresamente como no 
básico por la sentencia del T.C. 49/1988, de 22 de marzo.  
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18 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obli-
gaciones de Información de los Intermediarios Financieros, Artículo 7: 

1.A los efectos del presente Título, los recursos propios de las entidades de crédito comprende-
rán el capital social, el fondo fundacional, las reservas, los fondos y provisiones genéricos, los 
fondos de la obra benéfico-social de las Cajas de ahorro y los de educación y promoción de las 
Cooperativas de crédito, las financiaciones subordinadas y las demás partidas, exigibles o no, 
susceptibles de ser utilizadas en la cobertura de pérdidas. 

De estos recursos se deducirán las pérdidas, así como cualesquiera activos que puedan disminuir 
la efectividad de dichos recursos para la cobertura de pérdidas. 

2. Reglamentariamente se determinarán las partidas que integrarán los recursos propios y sus 
deducciones, pudiendo establecerse limitaciones o condiciones a aquéllas que presenten una efi-
cacia reducida para la cobertura de pérdidas. 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

Artículo 14. Cuotas participativas. 

Primero.Se da nueva redacción al artículo 7 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coefi-
cientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Intermedia-
rios Financieros, que tendrá el carácter de disposición básica, en los siguientes términos: 

Artículo 7. 

1. A los efectos del presente Título, los recursos propios de las entidades de crédito y de 
los grupos consolidables de entidades de crédito comprenden: 

- El capital social. 

- El fondo fundacional. 

- Las cuotas participativas de las Cajas de Ahorros. 

- Las reservas. 

- Los fondos y provisiones genéricos. 

- Los fondos de la Obra Benéfico Social de las Cajas de Ahorros y los de educación 
y promoción de las Cooperativas de Créditos. 

- Las participaciones preferentes. 

- Las financiaciones subordinadas. 

- Otras partidas exigibles o no, susceptibles de ser utilizadas en la cobertura de 
pérdidas. 

De estos recursos se deducirán las pérdidas, así como cualesquiera activos que pue-
dan disminuir la efectividad de dichos recursos para la cobertura de pérdidas. 

 

2. Las cuotas participativas de las Cajas de Ahorros son valores negociables que repre-
sentan aportaciones dinerarias de duración indefinida, que pueden ser aplicadas en 
igual proporción y a los mismos destinos que los fondos fundacionales y las reservas 
de la Entidad. 

 

3. La emisión de cuotas participativas supondrá la constitución de los siguientes fondos: 

a) Fondo de participación. Será igual a la suma del valor nominal de las cuotas parti-
cipativas que se emiten. 
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b) Fondo de Reservas de los Cuotapartícipes. Está integrado por el porcentaje del 
excedente de libre disposición correspondiente a las cuotas participativas que no 
fue destinado ni al Fondo de Estabilización ni satisfecho efectivamente a los cuo-
tapartícipes. 

c) Fondo de Estabilización. Tendrá como finalidad evitar las fluctuaciones excesivas 
en la retribución de las cuotas participativas. La dotación de este Fondo, así como 
la aplicación de los recursos del mismo a la retribución de las cuotas participativas 
deberá acordarse por la Asamblea General. La constitución del Fondo de Estabili-
zación será optativa. 

El Fondo de Participación, el Fondo de Reservas de los Cuotapartícipes y, en caso de 
existir, el Fondo de Estabilización se aplicarán a la compensación de pérdidas en la 
misma proporción y orden en que lo sean los fondos fundacionales y las reservas. 

El Fondo de Participación y el Fondo de Reservas de Cuotapartícipes tendrán la con-
sideración de recursos propios. 

 

 

4. Las cuotas participativas confieren a sus titulares los siguientes derechos de carácter 
económico: 

a) Participación en el reparto del excedente de libre disposición de la caja en la pro-
porción que el volumen de cuotas en circulación suponga sobre el patrimonio de 
la caja más el volumen de cuotas en circulación. Se entiende por volumen de cuo-
tas en circulación la suma del Fondo de Participación y el Fondo de Reserva de 
Cuotapartícipes y el Fondo de Estabilización de las emisiones de cuotas participa-
tivas en circulación, y por patrimonio el Fondo Fundacional, las reservas generales 
de la caja y el Fondo para riesgos bancarios generales. 

b) Suscripción preferente de cuotas participativas en nuevas emisiones, sin perjuicio 
de su supresión en los términos legalmente previstos. 

c) Obtención de su valor liquidativo en el caso de liquidación. 

d) Obtención, en los casos de amortización previstos en el apartado 9 de este artícu-
lo, del valor de mercado de las cuotas participativas. 

e) Percepción de una retribución de carácter variable con cargo a la parte del exce-
dente de libre disposición que les corresponda o, en su caso, al Fondo de Estabili-
zación. 

Se entiende por valor liquidativo de cada cuota la parte que corresponda a cada cuota 
del Fondo de Participación, del Fondo de Reserva de Cuotapartícipes y del Fondo de 
Estabilización, minorada o incrementada por la parte que le sea atribuible de la pérdi-
da o beneficio del balance de liquidación no distribuido anteriormente. 

Se entiende por valor de mercado la media de la cotización en mercado secundario de 
las últimas 30 sesiones previas a la determinación del hecho que conlleva la operación 
de amortización. Caso de no ser posible esta determinación, el valor vendrá determi-
nado por la valoración efectuada por un auditor independiente elegido por sorteo de 
entre los auditores de cuentas y sociedades de auditoría inscritos como ejercientes en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que hayan auditado entidades de crédito 
excluyendo al propio auditor de cuentas de la Caja.  

Las cuotas carecen de todo derecho político. 

Podrá crearse un sindicato de cuotapartícipes, cuyo Presidente podrá asistir a las 
Asambleas Generales de la Caja con voz y sin voto. En sus normas de funcionamiento, 
el sindicato se regulará por lo que se disponga en las normas de desarrollo de esta 
Ley. 

Las Cajas de Ahorros habrán de consignar en la emisión de las cuotas participativas 
una cláusula de amortización automática para el supuesto de producirse una modifi-
cación del régimen jurídico relativo a los derechos políticos de los cuotapartícipes. La 
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amortización a que se refiere el presente párrafo deberá llevarse a cabo de acuerdo 
con un plan específico, que deberá ser aprobado por el Banco de España, de modo 
que no se vea afectada la solvencia de la Entidad. 

 

5. Las cuotas participativas no podrán emitirse por un valor inferior a su nominal. Su 
emisión deberá efectuarse con prima cuando sea necesario para evitar la dilución de 
los derechos preexistentes sobre el patrimonio y los excedentes futuros. La prima se 
asignará a las reservas generales de la caja y al Fondo de Reserva de los Cuotapartí-
cipes en la proporción que determine el acuerdo de emisión. El punto de partida para 
la valoración de la prima de emisión será el valor económico de la Caja de Ahorros 
que deberá tener en cuenta, entre otros, el valor del fondo de comercio, plusvalías la-
tentes y capacidad real de generación de beneficios en el futuro. 

Las cuotas participativas tendrán carácter nominativo y se desembolsarán íntegramen-
te en el momento de la emisión. Su contravalor será siempre en dinero. 

Podrán emitirse cuotas participativas de distinta clase o serie, correspondiendo a to-
das las cuotas de la misma clase iguales derechos. 

 

6. El volumen de cuotas participativas en circulación, no podrá superar el 50 por ciento 
del patrimonio de la Caja. 

 

7. Las cuotas participativas cotizarán en mercados secundarios organizados. No obstan-
te, ninguna persona, natural o jurídica, o grupo económico, podrá ostentar, directa o 
indirectamente, cuotas participativas por importe superior al 5 por ciento de las cuotas 
totales vigentes. Caso de superarse el mismo, se procederá a la suspensión de todos 
los derechos económicos de las cuotas adquiridas por la persona o grupo económico. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que el Fondo de Garantía de 
Depósitos u otras entidades del sector de Cajas de Ahorros, previamente autorizadas 
por el Banco de España, puedan superar el límite del 5 por ciento de cuotas participa-
tivas emitidas por una Caja de Ahorros en situaciones de excepcional gravedad que 
pongan en peligro la efectividad de sus recursos propios, así como la estabilidad, li-
quidez y solvencia de la entidad emisora. 

 

8. El órgano competente para acordar cada emisión de cuotas participativas será la 
Asamblea General, que podrá delegar esta competencia en el consejo de administra-
ción de la Caja. 

Estará prohibida la adquisición originaria de cuotas participativas, por parte de la Caja 
o su grupo económico; no obstante, sí se podrá realizar una adquisición derivativa, 
siempre que el valor nominal de las cuotas que obren en poder de la entidad o su 
grupo consolidable no exceda del 5 por ciento de las cuotas totales emitidas. 

 

9. En los casos de fusión, la Caja de Ahorros emisora otorgará a los cuotapartícipes un 
plazo mínimo de un mes, contado desde la inscripción del correspondiente acuerdo en 
el Registro Mercantil, para que éstos puedan, si lo desean, ceder sus cuotas a la Caja. 
Esta deberá abonar por ellas el valor de mercado determinado en el apartado 4. 
Caso de superar el límite previsto en el apartado anterior la Caja deberá proceder a la 
enajenación o amortización, en el plazo máximo de tres meses, de ese exceso sobre 
el límite máximo permitido. 

 

10. El excedente de libre disposición que, de acuerdo con el apartado cuarto, corresponda 
a las cuotas participativas se distribuirá entre los siguientes destinos: 

- Fondo de Reserva de los cuotapartícipes. 
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- Retribución efectiva de los cuotapartícipes. 

- Fondo de Estabilización, en su caso. 

La retribución anual de las cuotas y su distribución deberá ser aprobada por la Asam-
blea General, quien tendrá en cuenta el coeficiente de solvencia de la Caja a la hora 
de realizar tal distribución. 

Cuando la Caja de Ahorros o grupo consolidado al que pertenezca presente un déficit 
de recursos propios sobre el mínimo legalmente exigido, se destinará al Fondo de Re-
serva de Cuotapartícipes el 100 por ciento del excedente anual correspondiente a las 
cuotas y la retribución de los cuotapartícipes con cargo al Fondo de Estabilización re-
querirá previa autorización del Banco de España. 

 

11. La Confederación Española de Cajas de Ahorros podrá emitir cuotas participativas de 
asociación, siéndoles de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores con las 
adaptaciones que establezca el Gobierno. 

 

 

12. Se habilita el Gobierno para regular los criterios para la asignación de las primas de 
emisión, la retribución en efectivo a que se refiere la letra e) del apartado 4, y la atri-
bución de reservas que no procedan de aplicación de resultados, en su caso, de las 
cuotas participativas, así como las partidas que integran los recursos propios y sus 
deducciones, pudiendo establecer límites o condiciones a aquellas que presenten una 
eficacia reducida para la cobertura de pérdidas. 

 

Segundo. Se da nueva redacción al artículo 11.4 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Inter-
mediarios Financieros, que tendrá el carácter de disposición básica, en los siguientes tér-
minos: 

Las cajas de Ahorro deberán destinar a reservas o fondos de previsión no imputables a 
riesgos específicos, un 50 por 100, como mínimo, de aquella parte de los excedentes de 
libre disposición que no sea atribuible a los cuotapartícipes. Este porcentaje podrá ser re-
ducido por el Banco de España cuando los recursos propios superen en más de un tercio 
los mínimos establecidos.» 
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19 
 

NUEVA DISPOSICIÓN APROBADA EN EL CONGRESO: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA.  Régimen transitorio de determinados aspec-
tos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros. 

El nuevo régimen de irrevocabilidad de los Consejeros Generales y los Vocales de los Consejos 
de Administración de las Cajas de Ahorros, establecido en los apartados quinto y noveno del artí-
culo 7 bis de esta Ley, por los que se modifican los artículos 10 y 18 de la Ley 31/1985, de 2 de 
agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, 
será aplicable a los cargos nombrados con posterioridad al 1 de junio de 2003. 

Los vocales del Consejo de Administración que actualmente ostenten el cargo, aunque hayan 
cumplido el periodo máximo establecido en el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 31/1985, de 2 
de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Aho-
rros, que ha quedado modificado por el apartado octavo del artículo 7 bis de la presente Ley, 
podrán permanecer en el cargo durante el presente mandato y uno más. 

 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

«Disposición Transitoria Décima. Régimen transitorio de determinados aspec-
tos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros. 

El nuevo régimen de irrevocabilidad de los Consejeros Generales y los Vocales de los Con-
sejos de Administración de las Cajas de Ahorros, establecido en los apartados quinto y no-
veno del artículo 8 de esta Ley, por los que se modifican los artículos 10 y 18 de la Ley 
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de 
las Cajas de Ahorros, será aplicable a los cargos nombrados con posterioridad al 1 de ju-
nio de 2003. 

Los Consejeros Generales y los miembros del Consejo de Administración que actualmente 
ostenten el cargo, aunque hayan cumplido el período máximo establecido en el apartado 1 
del artículo 9 y en el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Re-
gulación de las Normas Básicas sobre Organos Rectores de las Cajas de Ahorros, que ha 
quedado modificado por el apartado octavo del artículo 8 de la presente Ley o que lo 
cumplan durante el periodo electoral vigente a 31 de diciembre de 2003, podrán perma-
necer en el cargo durante el presente mandato y uno más, siempre que sean elegidos pa-
ra ello por la representación que ostenten. Los requisitos que deben reunir los Consejeros 
Generales y los vocales del Consejo de Administración serán de aplicación desde el día de 
la entrada en vigor de la presente Ley de conformidad con lo establecido en el párrafo 
primero de la Disposición Final Tercera.»  
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NUEVA DISPOSICIÓN APROBADA EN EL CONGRESO: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA  DECIMOPRIMERA. Adaptación de los Estatutos de las 
Cajas de Ahorros. 

Las Cajas de Ahorros deberán, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor  de esta Ley, 
adaptar sus Estatutos a las modificaciones introducidas en su normativa básica aplicable. 

Transcurrido el plazo a que se refiere la disposición transitoria siguiente, y completada la adapta-
ción normativa allí prevista, las Cajas de Ahorros deberán ajustar sus Estatutos a las modificacio-
nes normativas autonómicas, en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor. 

En el caso de las Cajas a que se refiere la Disposición Adicional Segunda de la Ley 31/1985, de 2 
de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Aho-
rros, la reforma de sus Estatutos deberá respetar el principio de representatividad de todos los 
grupos. 

 

 

 

MODIFICACIÓN APROBADA EN EL SENADO: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA  DECIMOPRIMERA. Adaptación de los Estatutos 
de las Cajas de Ahorros. 

 
Las Cajas de Ahorros deberán, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de es-
ta Ley, adaptar sus Estatutos a las modificaciones introducidas en su normativa básica 
aplicable.  

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Cajas de Ahorros adaptarán sus 
Estatutos al cumplimiento de lo establecido por el artículo 2.3 de la Ley 31/1985, de forma 
que la representación de las Administraciones Públicas y Entidades y Corporaciones de 
Derecho Público, incluida la que corresponda a la Entidad Fundadora cuando ésta tenga la 
misma naturaleza, no supere en su conjunto el límite máximo del 50 por ciento del total 
de los derechos de voto de cada uno de los Órganos. Cuando dicha representación sea 
superior, la distribución de porcentajes dentro del referido máximo se realizará proporcio-
nalmente entre todas las Entidades y Corporaciones Públicas representadas conforme a la 
legislación autonómica, atribuyendo, en su caso, el porcentaje sobrante entre los demás 
grupos de representación de la Entidad de acuerdo a los intervalos máximos y mínimos 
establecidos por el artículo 2.3 de la Ley 31/1985.  

De ser necesario, en aplicación de lo anteriormente dispuesto, la designación de nuevos 
miembros del grupo de Impositores en la Asamblea General hasta que se produzca su co-
rrespondiente renovación, su asignación se realizará respetando los porcentajes corres-
pondientes a cada demarcación territorial según la última elección, de entre los suplentes 
nombrados en el referido grupo en virtud del mayor número de votos obtenidos en la 
elección o, caso de haberse votado listas o candidaturas, de forma proporcional a los re-
sultados obtenidos por cada una y, dentro de ella, por el orden que figuren en la misma. 
Si aun así, no se cubriesen todos los puestos vacantes los no cubiertos permanecerán va-
cantes hasta la correspondiente renovación del grupo.  

Transcurrido el plazo a que se refiere la Disposición Transitoria siguiente, y completada la 
adaptación normativa allí prevista, las Cajas de Ahorros deberán ajustar sus Estatutos a 
las modificaciones normativas autonómicas, en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor.  

En el caso de las Cajas de Ahorros a que se refiere la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Recto-
res de las Cajas de Ahorros, la reforma de sus Estatutos deberá respetar el principio de 
representatividad de todos los grupos. 
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NUEVA DISPOSICIÓN APROBADA EN EL CONGRESO: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA  DECIMOSEGUNDA. Adaptación de la legislación 
de las Comunidades Autónomas en materia de Cajas de Ahorros. 

En el plazo de seis meses las Comunidades Autónomas adaptarán su legislación sobre 
Cajas de Ahorros a lo dispuesto en esta Ley. 
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NUEVA DISPOSICIÓN APROBADA EN EL SENADO : 

«Disposición Transitoria Décimotercera. Régimen transitorio para cuotas par-
ticipativas. 

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de las disposiciones relativas a 
cuotas participativas establecidas en el artículo 14 de esta Ley, el volumen en circulación 
de las emitidas por una Caja no podrá superar el 25 por ciento de su patrimonio.»  
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA APROBADA EN EL CONGRESO: 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o re-
sulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley y, en especial, las siguientes: 

a) el apartado 3 del artículo 55, los apartados 6 y 7 del artículo 58, el apartado 5 del artí-
culo 98 y las letras n) y r) del artículo 100 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores,  

b) el artículo 54 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en los térmi-
nos establecidos por la Disposición Transitoria Segunda de esta Ley,  

c) el apartado 6 de la Disposición Adicional Sexta y el apartado 2 de la Disposición Adi-
cional Duodécima de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,  

d) la Disposición Adicional Tercera de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre Intro-
ducción del Euro,  

e) los artículos 29 a 34, constitutivos de las subsecciones 1ª y 2ª de la Sección 3ª del 
Capítulo III del Título II, el número 5 del artículo 35, los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del número 2, el número 3 y el número 4 del artículo 62 y el artículo 63 de la 
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos,  

f) el artículo 15 del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, conteni-
do en el artículo Cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el Dere-
cho español a la Directiva 88/357/CEE sobre libertad de servicios en seguros distintos 
al de vida y de actualización de la legislación de seguros privados,  

g) la letra c) del artículo 38, apartado 2, de la Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de 
las Entidades de Capital-Riesgo y de sus Sociedades Gestoras,  

h) el artículo 16 del Decreto Ley 18/1962, de 7 de junio, de Nacionalización y Reorgani-
zación del Banco de España, en los términos de la Disposición Final Tercera, letra c), 
de esta Ley,  

i) la letra a) del apartado 1 del artículo 57 bis de la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 
de diciembre de 1946. 

 

 


